
























COMITÉ JURÍDICO DISTRITAL

Primera sesión

Marzo 1 de 2023



CO21/962806

Verificación del 

quórum. 
Instalación.

Presentación y 
aprobación del plan 
anual de trabajo.

Informe de 
litigiosidad y 
resolución de 
controversias.

4

321

Manual  de 
técnica 
normativa –
ejercicio 
práctico. 

5

Presentación del 
módulo de 
agenda 
regulatoria 2023. 

6

Priorización de 
temáticas  para 
el Comité 2023.

7
Proposiciones y 
varios. 

8

Orden del día
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Plan de trabajo del comité jurídico distrital 2023
Objeto :  Articular  la acción jurídica distrital a efectos de orientar y emitir recomendaciones para la gestión jurídica 

01

02

04

05

03

Determinar los asuntos jurídicos de importancia para el

Distrito Capital.

Analizar, evaluar y decidir respecto de asuntos

jurídicos que tengan alto impacto, especial relevancia o

sean considerados estratégicos para el Distrito Capital.

Realizar recomendaciones para orientar la gestión

jurídica de las entidades y organismos distritales,

generando mecanismos para la ejecución concertada

de las acciones en materia jurídica.

Proponer lineamientos en materia jurídica para que

sean adoptados por parte de la Secretaría Jurídica

Distrital. En todo caso, los lineamientos del Comité

serán incorporados en la página web de la entidad.

Solicitar informes a las diferentes entidades sobre la

aplicabilidad de las políticas y lineamientos expedidos

por la Secretaría Jurídica Distrital.

Seleccionar los temas que serán tratados en el Comité Jurídico Distrital.

Identificar y priorizar los problemas jurídicos a través de la programación y

desarrollo del comité jurídico distrital.

Agendar dentro del orden del día de cada reunión los temas de impacto para ser

presentados.

Realizar la preparación y presentación del tema jurídico de impacto que sea

priorizado.

Decidir sobre los temas tratados y/o emitir recomendaciones.

Proponer y/o presentar proyectos de lineamientos para opiniones y

recomendaciones.

Recopilar las decisiones jurídicas relevantes en cada uno de los sectores que

sirvan de referencia para la próxima administración.

Presentar las conclusiones de los comités intersectoriales.

Realizar la selección de temas, cuando corresponda, para la elaboración de

lineamientos en materia jurídica por parte de uno o varios sectores y presentarlos

en caso de expedición.

01/03/2023 19/04/2023 21/06/2023        23/08/2023 18/10/2023           5/12/2023Sesiones: 
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Fortalecer y desarrollar los procesos para la 
implementación de la agenda regulatoria, la 

planificación normativa y la participación ciudadana en 
la elaboración de iniciativas, políticas, programas, 
propuestas de regulación y normativa en el Distrito 

Capital.

Módulo de agenda regulatoria – Directiva No. 2 de 2023 

https://legalbog.secretariajuridica.gov.co/regimen-legal-publico#/agenda-regulatoria-publico

Facilitar 
El desarrollo de los 

proyectos, planes  

programas 

Organizar y 

planear
Revisión de legalidad

Programar

La articulación entre 

entidades y sectores 

Promover 

La participación 

ciudadana

¿Por qué una planeación de la regulación?
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Fortalecer y desarrollar los procesos para la 
implementación de la agenda regulatoria, la 

planificación normativa y la participación ciudadana en 
la elaboración de iniciativas, políticas, programas, 
propuestas de regulación y normativa en el Distrito 

Capital.

Módulo de agenda regulatoria – Directiva No. 2 de 2023 

https://legalbog.secretariajuridica.gov.co/regimen-legal-publico#/agenda-regulatoria-publico

Consulta pública 

Agenda definitiva 1 de marzo 

Agenda preliminar
33 entidades

17 Sector central

18 descentralizado  

351
79 
A.M 

Movilidad; 26

Hábitat; 13

General; 11

Ambiente; 10

Planeación; 7

Gobierno; 5

Integración Social; 3

Hacienda; 2

Cultura; 1

Juridica; 1

ModificacionesEn cualquier momento
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CONVIVENCIA Y

JUSTICIA

INTEGRACIÓN
SOCIAL
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Agendas preliminares por sector
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Agendas preliminares por sector 
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CO21/962806

Fortalecer y desarrollar los procesos para la 
implementación de la agenda regulatoria, la 

planificación normativa y la participación ciudadana en 
la elaboración de iniciativas, políticas, programas, 
propuestas de regulación y normativa en el Distrito 

Capital.

Priorización de temas de impacto distrital.  

PLANEACIÓN

• Notificaciones en asuntos policivos,

estandarizar el entendimiento en los

procesos policivos. (Secretaría de

Gobierno).

• Conceptos de uso de suelo (Secretaría de

Gobierno).

SALUD
Transición eliminación de las EPS y el 

ADRES como único pagador. 

SDIS
Modificación de la estructura de 

planta de la Secretaría por 

contrato realidad.

CULTURA
Autoridades Distritales de Policía y 

aplicación del Acuerdo Distrital 735 

de 2019.

MOVILIDAD

• POT, Aplicación de la Ley 2220 del 2022.

• Inseguridad Jurídica generada de la 

demanda de inconstitucionalidad 

interpuesta contra la Ley 2094 de 2021.

• Plan Nacional de Desarrollo y su impacto 

en el Distrito y Avance Reglamentación 

del POT.



CO21/962806Varios – Comisiones intersectoriales jurídicas 
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Comité Intersectorial de  Seguridad, Convivencia y Justicia

Comité Intersectorial de Ambiente

Comité Intersectorial de Cultura, Recreación y Deporte

Comité Intersectorial de Desarrollo Económico

Comité Intersectorial de Gestión Pública

Comité Intersectorial de Gobierno

Comité Intersectorial de Integración Social

Comité Intersectorial de Movilidad

Comité Intersectorial de Salud

Comité Intersectorial del Hábitat

Instancia y participacion del SJD



GRACIAS



INFORME TRIMESTRAL DE LITIGIOSIDAD DEL
DISTRITO CAPITAL  


CUARTO TRIMESTRE 2022





FECHA DE CORTE: 
01 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE



Este documento de presentación
trimestral contiene indicadores
estratégicos que reflejan el
seguimiento al comportamiento
litigioso del Distrito Capital.
Constituye una herramienta de
análisis que permite a las entidades,
a la comunidad jurídica y a la
ciudadanía en general, conocer los
principales indicadores de la gestión
judicial y extrajudicial de Bogotá
Distrito Capital.

PRINCIPALES CIFRAS
DEL
COMPORTAMIENTO
LITIGIOSO DEL
DISTRITO CAPITAL A
DICIEMBRE 2022

INFORME TRIMESTRAL DE LITIGIOSIDAD DEL
DISTRITO CAPITAL  

https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93649
https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93649


ÉXITO PROCESAL  DEL DISTRITO CAPITAL

El Acuerdo Distrital 761 de 2020 "por medio del
cual se adopta el Plan de desarrollo económico,
social, ambiental y de obras públicas del Distrito
Capital 2020-2024 de Bogotá D.C., constituye la
base, sobre la cual, se estructuraron las metas
para el cumplimiento de los propósitos de ciudad. 

En materia de gestión judicial, el Propósito 5:
denominado "Construir Bogotá Región con
gobierno abierto, transparente y ciudadanía
consciente" se encuentra el Programa de gestión
pública efectiva, dentro del cual se incluyó la Meta
487, que busca: "Defender el patrimonio Distrital
logrando un nivel de éxito procesal del 83%". 

 
La medición de la meta 487, se realiza  a
través del indicador de "eficiencia en la
gestión jurídica distrital", que se obtiene del
éxito procesal, el cual se basa en
componentes cualitativos y cuantitativos.  es
importante considerar que, conforme con la
circular 035 de 2020, el éxito procesal se
cuantifica por cuatrienio, es decir
actualmente el período del reporte, tiene
como fecha de inicio, el 01 de enero de
2020, y se calcula hasta 30 de junio de 2024.

https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93649


ÉXITO PROCESAL CUANTITATIVO DEL DISTRITO CAPITAL

VER CIRCULAR 35 DE 2020
PLAN DE ACCIÓN Y DE GESTIÓN — META 487- PLAN DE
DESARROLLO DISTRITAL



ÉXITO PROCESAL CUALITATIVO DEL DISTRITO CAPITAL

VER CIRCULAR 35 DE 2020
PLAN DE ACCIÓN Y DE GESTIÓN — META 487- PLAN DE
DESARROLLO DISTRITAL



ÉXITO PROCESAL CUANTITATIVO POR SECTORES

PORCENTAJE DE ÉXITO PROCESAL CUANTITATIVO POR SECTOR



ÉXITO PROCESAL CUALITATIVO POR SECTORES

*El éxito procesal cualitativo
se mide en miles de millones

PORCENTAJE DE ÉXITO
PROCESAL CUAILITATIVO POR

SECTOR



PROCESOS JUDICIALES  REGISTRADOS POR AÑO CON VALOR DE PRETENSIÓN

0 1,000 2,000 3,000 4,000

2022 

2021 

2020 

2019 

$ 840.191.359.866



$ 1.360.994.038.747



$ 468.927.691.607



$ 1.524.197.238.352



3770

2019

1490

2733



MÓDULO CANTIDAD DE
PROCESOS VALOR

JUDICIALES 10592 $            18.143.265.397.703,20

MASC 482  $              1.469.307.033.418,68

PENALES* 11475 $                     397.234.771.167

TUELAS 5953 $                             16.715.922



PROCESOS ACTIVOS - EN CONTRA DEL DISTRITO CAPITAL POR

TIPO DE PROCESOS



*En los procesos penales, el Distrito Capital se vincula  con la finalidad de recuperar recursos públicos que se han
visto afectados 



TIPO DE PROCESO CANTIDAD POR TIPO  SUMA DE LAS PRETENSIONES

EXPROPIACION 648  $             63.434.945.524,00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 584  $           790.007.809.986,00 

PROCESO EJECUTIVO 429  $           331.287.546.799,00 

HIPOTECARIO 283  $                5.641.718.687,00 

CONTRACTUAL 250  $           610.002.866.961,00 

ACCION DE REPETICION 178  $           125.041.592.218,00 

EJECUTIVO LABORAL 171  $                   707.785.090,00 

EJECUTIVO CONTENCIOSO  134  $           220.904.460.766,00 

REPARACION DIRECTA 114  $           143.685.459.344,00 

OTRAS ESPECILIDADES 649  $           176.501.107.878,00 

TOTAL 3440  $       2.467.215.293.253,00 

PROCESOS ACTIVOS DONDE LAS ENTIDADES DISTRITALES
ACTÚAN COMO DEMANDANTE - POR TIPO DE PROCESO



TOP 10 DE LOS PROCESOS JUDICIALES ACTIVOS MAS
CUANTIOSOS EN CONTRA DEL DISTRITO CAPITAL

NO. PROCESO ENTIDADES
TIPO DE

  PROCESO
 VR. TOTAL  ASUNTO

2013-00750 E.A.A.B. (8) ACCIÓN DE GRUPO  $ 2.222.742.172.500,00 OLA INVERNAL

2018-01104 TRANSMILENIO S.A. CONTRACTUAL  $ 1.313.191.480.965,00 
INCUMPLIMIENTO CONTRATO

TRANSMILENIO

2004-01972 TRANSMILENIO S.A
REPARACION

DIRECTA
 $ 1.213.488.000.000,00 

PERJUICIOS CAUSADOS POR
IMPLEMENTACIÓN TRANSMILENIO -

APETRAN S.A.S.

2018-00656
TRANSMILENIO S.A

SECRETARÍA DE
HACIENDA

REPARACION
DIRECTA

 $ 981.158.198.713,00 
PERJUICIOS CAUSADOS POR

IMPLEMENTACIÓN TRANSMILENIO -
CORREVIAL

2016-00485 I.D.R.D (2) ACCIÓN DE GRUPO  $ 965.235.600.000,00 PRESERVACIÓN DE LA CULTURA TAURINA

2012-00349 E.A.A.B. (9) ACCIÓN DE GRUPO  $ 786.367.785.642,00 OLA INVERNAL

2021-00062 E.A.A.B. (4)
REPARACION

DIRECTA
 $ 582.003.175.811,00 PLAN PARCIAL EL PEDREGAL* 

2019-00768

UNIVERSIDAD
DISTRITAL

FRANCISCO JOSÉ DE
CALDAS -

SECRETARIA DE
DESARROLLO
ECONOMIC

CONTRACTUAL  $ 511.389.536.000,00 

LIQUIDACIÓN CONVENIO
INTERADMINISTRATIVOUNIVERSIDAD

DISTRITAL FRANCISCO
  JOSÉ DE CALDAS

2018-00366
A.L. SAN CRISTOBAL 

IPES
ACCIÓN DE GRUPO  $ 510.510.000.000,00 

CUMPLIMIENTO  DE LA RESOLUCIÓN NO
422 DE 2015

2019-01158
SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN
NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO
 $  468.161.307.399,00 PENSIÓN DE JUBILACIÓN



NO. PROCESO ENTIDADES ACTORES VR. TOTAL

2019-119557 UAESP (1) 9003832036   CGR DOÑA JUANA (1) $         927.895.247.836

135145 E.R.U. (1)
8050129210   ACCION SOCIEDAD

FIDUCIARIA (1)
$          19.741.543.942

2018-05520 I.D.U. (1)
900191386   CONSORCIO METROVIAS

BOGOTA (1)
$          19.601.634.593

2019-18199 I.D.U. (1) 860077014   CONCAY S.A. (1) $          16.016.407.563

2021-28430 I.D.U. (1)
901239365   CONSORCIO SAN PATRICIO

(1)
$          7.463.447.713

TOP 5 DE LOS TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO ACTIVOS MÁS
CUANTIOSOS EN CONTRA DEL DISTRITO CAPITAL



TOP 10 DE LAS ENTIDADES MAS DEMANDADAS
JUDICIALMENTE POR CANTIDA DE PROCESO ACTIVOS  

 Importante tener en cuenta que, existen procesos donde se involucra mas de
una entidad.
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ENTIDADES VALOR PAGADO POR CONDENAS CANTIDAD DE CONDENAS

TRANSMILENIO S.A.    185.663.844.244 36

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO    119.527.496.820 133

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
  DE SALUD SUR E.S.E.

     63.588.854.188 569

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
  CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS

     36.073.093.516 908

SECRETARÍA DISTRITAL DE
  INTEGRACIÓN SOCIAL

     20.676.605.064 174

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
  ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

     19.172.003.785 95

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES
  DE BOGOTÁ

     18.776.053.075 31

SECRETARÍA DE HACIENDA      15.569.700.014 57

FONDO DE PRESTACIONES
  ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES

     10.416.600.285 430

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
  DE SALUD NORTE E.S.E.

        9.452.454.541 76


 
 


TOTAL   
  498.916.705.532 

2509

TOP 10 DE LAS ENTIDADES MAS CONDENADAS
DESDE 2020 -  POR  VALOR DE PRETENSIÓN



ENTIDAD CON MAYOR
LITIGIOSIDAD (procesos activos)

ÉXITO PROCESAL CUANTITATIVO  ÉXITO PROCESAL CUALITATIVO

FALLOS A
FAVOR

FALLOS EN
CONTRA

A FAVOR EN CONTRA

SECRETARIA
  DISTRITAL DE  EDUCACIÓN 

2.573 procesos activos

86.48%
4.924

13.52%
770

96%
412 MIL

MILLONES

4%
18 MIL MILLONES

SUB RED SUR
 876 procesos activos

61.76%
693

38.24%
429

55%
44 MIL MILLONES

45%
37 MIL MILLONES

SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD

808 procesos activos

95.35%
18.752

4.65%
915

85%
108 MIL

MILLONES

15%
19 MIL MILLONES

INSTITUTO
  DISTRITAL DE DESARROLLO

URBANO 
763 procesos activos

88.02%
786

11.98%
107

91%
873 MIL

MILLONES

9%
82 MIL MILLONES

SUBRED NORTE 
569 procesos activos

92.1%
1.259

7.9%
108

66%
31 MIL MILLONES

34%
16 MIL MILLONES



ANÁLISIS DE GESTIÓN JUDICIAL - ENTIDADES CON MAYOR

LITIGIOSIDAD

*LAS ENTIDADES ESTÁN ORGANIZADAS DE MAYOR A MENOR CANTIDAD DE PROCESOS ACTIVOS 



ENTIDAD CANTIDAD DE FALLOS  VALOR PAGOS REALIZADOS

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES
  DE BOGOTÁ

18    127.705.204.814 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 85      80.632.622.198 

TRANSMILENIO S.A. 13      60.766.788.741 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
  CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS

907      17.506.705.208 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
  DE SALUD SUR E.S.E.

556      15.739.124.020 

FONDO DE PRESTACIONES
  ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES

366      13.338.565.661 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
  ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

93      12.451.827.911 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
  DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

32         5.789.656.496 

SECRETARÍA DISTRITAL DE
  INTEGRACIÓN SOCIAL

140         5.719.181.495 

SECRETARÍA DE HACIENDA 40         5.710.527.268 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
  DE SERVICIOS PÚBLICOS

2         3.946.987.288 

TOP DIEZ DE LAS ENTIDADES QUE MAS HAN REGISTRADO
PAGOS POR CONCEPTO DE CONDENAS 2020-2023



ENTIDADES CANTIDAD DE PROCESOS VALOR INTERESES DE MORA

SECRETARÍA DE HACIENDA 17
                    

  9.259.813.872 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
  DE SALUD NORTE E.S.E.

2
                        
  775.468.867 

AGUAS DE BOGOTÁ S.A. ESP 1
                        
  209.780.846 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 1
                        
  116.826.770 

SECRETARÍA DE GOBIERNO
  FDL-BARRIOS UNIDOS

1
                        
  116.826.770 

SECRETARÍA DE GOBIERNO FDL-LA
  CANDELARIA

1
                          
  72.100.334 

SECRETARÍA DISTRITAL DE
  INTEGRACIÓN SOCIAL

34
                          
  58.651.040 

SECRETARÍA DISTRITAL DE
  MOVILIDAD

8
                          
  54.318.585 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 34
                          
  54.235.002 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
  DE SALUD SUR E.S.E.

13
                          
  38.086.572 

TOP 10 DE LAS ENTIDADES QUE MÁS HAN REGISTRADO
PAGOS POR INTERESES MORATORIOS A PARTIR DE 2020





  AÑO DE

  PRESENTACIÓN
  



  DEVUELTAS

  



  EN

  TRAMITE
  



  FALLIDA

  



  ACUERDO
  PARCIAL

  



  ACUERDO

  



  TOTAL

  



  2016

  

 




  1
  


 




  1
  



  2017

  

 




  4
  



  1
  



  1
  



  6
  



  2018

  



  4
  






  8
  



  1
  






  13
  



  2019

  



  2
  






  1
  






  1
  



  4
  



  2020

  

 
 
 
 




  0
  



  2021

  

 




  2
  


 




  2
  



  2022

  





  2
  



  2
  






  1
  



  5
  

TOTAL TRAMITADAS 
 
 
 




  31
  

CONTROVERSIAS ENTRE  ENTIDADES DISTRITALES



POLÍTICA DE DEFENSA JURÍDICA DEL DISTRITO CAPITAL  

La Política de Defensa Jurídica deriva
de la modernización del Sistema de
Calidad, que surge de lo dispuesto en
la Ley 1753 de 2015 donde se ordenó
al Gobierno Nacional establecer un
nuevo modelo de gestión, para ello el
Decreto Nacional 1499 de 2017
facultó al Consejo para la Gestión y
Desempeño Institucional creado por
el decreto ibidem, con el propósito de
adoptar y actualizar el Manual
Operativo del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión - MIPG

MEDICIÓN ANUAL

Disminución sostenida del número de
demandas a través de intervenciones
oportunas.

Disminución del número de condenas

Medición del Desempeño Institucional MDI
que se realiza a través del Formulario
Único de Reporte y Avance de Gestión -
FURAG.



POLÍTICA DE DEFENSA JURÍDICA DEL DISTRITO CAPITAL  

DEMANDAS JUDICIALES EN
CONTRA NOTIFICADAS
POR AÑO

DISMINUCIÓN SOSTENIDA
DEL NÚMERO DE
DEMANDAS A TRAVÉS DE
INTERVENCIONES
OPORTUNAS.

2019 2020 2021 2022

4,000 

3,000 

2,000 

1,000 

0 

2733



2019

3770

1490



POLÍTICA DE DEFENSA JURÍDICA DEL DISTRITO CAPITAL  

CONDENAS EN
CONTRA POR AÑO

DISMINUCIÓN DEL
NÚMERO DE
CONDENAS

*Gráfica de fallos desfavorables por año, de acuerdo al
informe de éxito procesal 

2019 2020 2021 2022

600 

400 

200 

0 

415 407

528 541



POLÍTICA DE DEFENSA JURÍDICA DEL DISTRITO CAPITAL  

MEDICIÓN DEL
DESEMPEÑO
INSTITUCIONAL 

FORMULARIO
ÚNICO DE REPORTE
Y AVANCE DE
GESTIÓN -FURAG

2018 2019 2020 2021

10,000 

7,500 

5,000 

2,500 

0 

75,03
80,80

87,95
94.44



PROCESOS
  ESTUDIADOS

Modalidad de
intervención

Radicado
Entidades
Vinculadas

Tipo de
proceso

119557 UAESP
Tribunal

Arbitramento

Art 2 No. 2.2.
intervención

directa

2021-59705 SDIS Penal

Art.
  2 No. 2.1.

coordinación y
asesoría

2020-51611 EAAB penal

Artículo
  2 No. 2.1.

coordinación y
asesoría



EJERCICIO DEL PODER PREFERENTE 

El poder preferente es una facultad que nació con la
Secretaría Jurídica Distrital a través del artículo 5 del
Acuerdo Distrital 638 de 2016 y conforme lo establece
el Decreto Distrital 089 de 2021, le permite asumir la
representación judicial del nivel central,
descentralizado o local con el objeto de centralizar la
defensa judicial y extrajudicial ante cualquier
jurisdicción y en cualquier estado del proceso, siempre
que comporten alta importancia. 

Con la finalidad de determinar los parámetros de los
procesos de alta importancia y un procedimiento para
asumir dichos procesos, se expidió el Decreto Distrital
526 de 2021 y la Resolución de la Secretaría Jurídica
Distrital 102 de 2022. Este marco normativo permite 2
modalidades de intervención (representación judicial o
coordinación y asesoría).

Las entidades pueden postular procesos, a través de
los Comités intersectorial de Coordinación Jurídica, o se
pueden asumir procesos de manera facultativa por la
Secretaría Jurídica Distrital.
 

Bajo este marco normativo la en el último
trimestre de 2022, la Secretaría Jurídica
Distrital ha asumido disponer del ejercicio del
poder preferente de los siguientes procesos:: 
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Manual de Técnica Normativa 



El Título 2 de la Parte 1 del 
Libro 2 del Decreto Único 
1081 de 2015, modificado 

por el Decreto Nacional 1609 
de 2015.

Artículo 21 del Decreto 
Distrital 474 del 2022

MANUAL DE TÉCNICA 
NORMATIVA DISTRITAL



Presentación del Manual de Técnica Normativa - MTN
CO21/962806

Aspectos 
sustanciales E. Redacción

Utilidad del Manual

La elaboración de decretos y resoluciones 
de contenido regulatorio que sean 
sometidos a consideración y firma del/la 
alcalde/sa mayor deberá observar la 
Constitución, la ley , las demás normas que 
regulen el asunto, las sentencias de 
unificación, así como los principios que 
rigen la función administrativa. 

Tener en cuenta el nivel jerarquico de las 
normas hace que aquellas de rango 
superior, con la Constitución a la cabeza, 
sean la fuente de validez de las que le 
siguen en dicha escala jerárquica, de 
modo que las de inferior categoría 
resulten acordes con las superiores. 

De acuerdo con el Decreto Ley 1421 de 
1993 Estatuto Orgánico de Bogotá, 
analizar si las competencias de la 
alcalde/sa mayor permite la expedición 
de acto 

Diseño de la 
regulación

Anexos

Diligenciamiento 
formato de exposición 
de motivos

Consulta

Revisión de legalidad y 
de calidad normativa 

Esta herramienta cuenta con  los 
lineamientos y pautas para elaborar 
acto administrativos que suscribe la 
alcalde/sa mayor. 

Herramienta para conseguir los 
objetivos derivados de la política de 
mejora normativa 

Permite agilizar el trámite de 
revisión de legalidad y firma de los 
actos administrativos, toda vez que 
su aplicación genera menos 
devoluciones. 



 

FORMATO DE EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Entidad reguladora Incluir nombre de la entidad encargada del proyecto normativo 

Fecha (dd/mm/aaaa) 
Indique la fecha en que se presenta el documento en la Secretaría 

Jurídica Distrital 

Proyecto de decreto / 

Resolución para firma de 

la Alcaldesa Mayor 

Indique el epígrafe del proyecto normativo 

 

ANÁLISIS TÉCNICO Y DE CONVENIENCIA PARA LA EXPEDICIÓN DEL 

PROYECTO DE REGULACIÓN  

Explicar los antecedentes, alcance, aspectos técnicos y facticos, finalidad que pretende alcanzar 

con la norma 

AMBITO DE APLICACIÓN 

Señalar los sujetos a quienes impacta la norma, ejemplo: actores, grupos de interés, gremios, 

actividades económicas, o si es de interés general 

MARCO JURÍDICO 

Conforme a los siguientes aspectos: 

1. Cite las normas que otorgan competencia para la expedición del proyecto normativo 

2. Cite el régimen jurídico aplicable 

3. Cite las disposiciones que con la expedición del proyecto normativo se derogan, subrogan, 

modifican, adicionan y sustituyen. 

4. Cite la jurisprudencia aplicable y relevante para la expedición del proyecto normativo 

5. Cite las circunstancias jurídicas adicionales que considere relevantes 

RECURSOS DE FINANCIACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO 

NORMATIVO 

Relacione la(s) fuente(s) de financiación para la implementación del proyecto 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DISTRITAL 

Indique si el proyecto normativo tiene impacto sobre el medioambiente o el patrimonio cultural 

 

ANEXOS 

Certificación de publicación en el portal LegalBog (si no requiere de 

publicación por favor enuncie la excepción prevista en la normatividad 

distrital (Decreto Distrital de Gobernanza Regulatoria, artículo 10º). 

 

Matriz de observaciones y respuestas a los proyectos. (Decreto Distrital 

de Gobernanza Regulatoria, artículo 12º).   

 

Si se está adoptando un nuevo trámite o la modificación del mismo, 

requiere la coordinación con la Dirección del Sistema Distrital de 

Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 

para el trámite del Artículo 39 del Decreto Ley 019 de 2012.   

 

Otro (Documentos técnicos/científicos o informes que sirven de sustento 

para la expedición de la regulación) 

 

CD que contiene el proyecto normativo en formato Word  

 

Otro (Documentos técnicos/científicos o informes que sirven de sustento 

para la expedición de la regulación) 

 

CD que contiene el proyecto normativo en formato Word  

 

Aprobó 

 

 

Nombre(s) y firma(s) del (los) secretario(s) de despacho de la Entidad Distrital, director(es) de 

departamento administrativo o representantes legales de las entidades descentralizadas 

encargada(s) del proyecto normativo 

 

Nombre(s) y firma(s) del (los) jefe(s) de la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad Distrital 

encargada(s) del proyecto normativo 

 

Nombre(s) y firma(s) del (los) servidor(es) publico(s) en la entidad cabeza del sector 

administrativo que lidera el proyecto normativo 

 

Nombre(s) y firma(s) del (los) servidor(es) publico(s) responsable(s) de otras entidades 





GRACIAS










